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REPRESENTANTES PERMANENTES ANTE EL COMITÉ EJECUTIVO 

 
 
 
 

EL 3° CONSEJO DIRECTIVO 

RESUELVE 

Recomendar a los Gobiernos de las Repúblicas que forman parte del Comité Ejecutivo, que sus 

Representantes ante este organismo sean, en lo posible, los mismos que asistieron a la sesión en que 

sus países fueron electos, a fin de que se mantenga la unidad de doctrina en los problemas que 

confronta el Comité, para que su labor rinda el mayor provecho en favor de la Salud de las 

Américas. 

Oct. 1949 Pub. 247, 33 

  

 


